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RESUMEN 
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El dia treinta y unO/ ue ~.Q)dé 1998, a 
CONV AIR, matrícula ~'-.""_'~ 

de Carlg~!Jr·~ 

;. ... ~ 
V"I 

..... ¡t 
'~~ ..... i r '.~ 

La lr~ve , 
internacional 

'actidenl:ó la aeronave marca 
unc,am¡:){j SIi:bIDit'a!liO, poblado de 

de los Ce. 

El impacto contra completamente destruída, 
desprendiéndose derecho el cual quedó a 
cuarenta y tres metros f;p,rrnli!p,ale,~H'Ouílrrlente quemado, la aeronave 
resultó destruída, el copiloto y un pa~¡aje:ro: ·1esionl~s filtales y el piloto y otro pasajero 
con lesiones graves. 
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La Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes de Aviación, después del 
estudio, análisis y discusión de este caso, pronunció como causa probable: "aterrizaje de 
emergencia por fuego en ellI\9tOr jd~refhCf;(f), l¡npaetando con una cortina de árboles en 
condiciones de baja visibili,.qad;.'. \ "'i .. ;' .~. :~.> .; ...• . . 

1. 

1.1.2.-

'1',., ~'Y y 

"" + 

~~i~ ~ 
La trip .. . .. -: ac.W .1 rerrestre en 118.1 Mhz, a 
las 03 53 h ,",<1' "\'5' ""~"",,1>' ~~,~ "', ' C_ t d : oras; . s(j'llcItllf~(Q, ... lIi!t~~aC1o a su carre eo y espegue, 
autorizándolo a despegai Y ~~:6'1i ~r aire se comunicara en la frecuencia de 
120.5 Mhz, dándose de enterada la tripulación de la aeronave XA-T AP. 
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1.1.3.- La tripulación estableció comunicación con el área de control en 120.5 Mhz a 
las 03:57 horas ya en vuelo, solicitando que se le asignara la aerovía V-ll, de 
Santa Lucía a Tamuín, indicándole área de control que esperara autorización, . 
solicitud quepostenormenté fue aprobada, preguntando además el 
controlado<¡;l1aS\~C\fl€li;?i~ni.\s de vuelo alo que respondió la tripulación "VFR 
señor:,',.in~4olé además el controlador que incrementara su nivel a 12 mil 
Pl~:S,JJ_},que estaba aiuterceptar aerovías. dá¡¡.dOse por enterada la 

, su altitud. controlador, 
:txJimlaiCió!i, :eb~;;;;~lenlrQ,"Me¡¡¿co, n:gn:S:l!l1i'tJs~ la estación 

0'~,PJmdien,tl~' el 
son sus 

triplilaclpll,"VNr{;'i¡¡eñOl~~ P~),sj'erior a 

1.1.5.- Durante la coordinación de Centro-México yla Base de Santa Lucía para que 
encendieran las luces de la pista y dar apoyo a la aeronave, el controlador de 
Santa Lucía apreció que al oeste de la estación se veía demasiado fuego en la 
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aeronave y que descendía perdíendo el contacto visual entre las tres a cnatro 
millas de la estación, saliendo personal de esta Base en apoyo de la aeronave 
XA-TAP. 

1.4.- Otros daños 

1.4.1.- No se ocasionaron daños a terceros ya que el accidente, ocurrió en un terreno 
abierto. 
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1.5.1.- de nacionalidad 

De acuerdo con el historial del copiloto se certificó la expedición de la 
capacidad de copiloto CONV AIR 240 con fecha 25 de marzo de 1998. 
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1.6.1.- Aeronave marca CONVAIR, modelo 240-53, número de serie 25793, 
matrícula XA-TAP, certificado de aeronavegabilidad número 97157017, 
expedido por la Dirección General de Aeronáutica Civil, con vigencia hasta el 
30 de mayo de 1998, propietario Línea Aérea Mexicana de Carga, S. A. de 
C. V., horas totales del planeador 26792:12 y sin tiempo de última reparación 
mayor. 

1.6.2.- La aeronave tenia instalados dos motores marcas PRATT & WHITNEY, 
modelo R-2880-99W, posición 1 (izquierdo) número de serie P-35059 con un 
tiempo total de operación desconocido y 347:10 horas de última reparación 
mayor, posición 2 (derecho) número de serie P-36398, con un tiempo total de 
operación desconocido y 1891:36 horas de última reparación mayor. 

1.6.3.- Hélices marca HAMILTON STANDARD, modelo 43E60533, la izquierda 
número de serie N-200190, con un tiempo total de operación desconocido y 
2545:36 horas de última reparación mayor, la derecha número de serie N-
173596, con un tiempo total de operación desconocido y 3354:36 horas de 
última reparación mayor. 

1.6.4.- El mantenimiento de la aeronave estaba a cargo de un taller mecánico de la 
misma compañia, debidamente autorizado por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y con licencia en vigor. 
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C CONTROL MEXICO 

L TORRE SANTA LUCIA 
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1.1 O. - Aeropuerto y sus instalaciones 

1.13.1. - No fue proporcionada por los Servicios Médicos que participaron en el 
caso. 
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1.14. - Incendio 

1.14.1.-

1.16.-

1.16.1.-

Elfiaego ~)le;se ge:ileró en el motor derecho (2), posiblemente se debió a 
JJffi¡;, fuga o' fractura de, UÍlage las lfueas de combTJStible entrando en 

"'"?:,- " ,',", " ' ',", ' ' , ' 
~ co~tacto con WU¡te~ ,oalien,tes"deI mptor, apagándos¡¡/al impactar la 
:'aer'6 ¡¡, con ;'t~~1lt,1). }'despr~uderse de SU posi~án;~'}sin que se 

1;'l.i¡¡fi¡~:S; ni l:rliellas de p~eneia:d\f, fuego,ell ninguua de 
·::'Pat1:!(S,o:~oip.p@Íle'ptesaela. aero~e. " ' 

e ,~ 

1.17. - Información adicional 

1.17.1.- Ninguua 
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2.1.-

2.1.5.-

2.- A N A LIS 1 S 

~~~~~~ 
. l!ll 

~ 
'il 
~ . se<iiencontraba 

de la ciudad 

, ~. n" ;{F' ~ .. ~ "'k:.t 

En el inicio de su operacióñ¡jíí""~rlave operó normalmente, pero después de 
12 minutos de su despegue, el piloto solicitó a Centro-México regresar por 
una fulJa en el motor derecho, agravándose la situación al incendiarse éste y 
no poder apagarlo. 
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2.1.6.- La tripulación al reportarse en emergencia con Centro-México y al ver que la 
aeronave XA-TAP, no se sostenía con un solo motor, solicitó aterrizar de 
emergencia en S,~ta.,L~clli; sÍ!J.Jenet á,1a vista la pista ya que el control de las 
luces no est,¡¡¡,¡f.,eIi !a,t(¡rre de'ilontrol decidlend(j aterrizar en el terreno que 
so brevQlabaHc, '\ '", ,' , ..i , ' . .' ' '. 

3.1.3.- El 

componentes. 

las 
sus 
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3.1.4.- La aeronave estaba siendo operada, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y aprobados por la Dirección General de Aeronáutica Civil y por 
la Empresa. 

3.1.5.- En el plan de vuelo, originalmente la tripulación anotó que voJarfa bajo 
condición de instrumentos (IFR), pero ya en el ascenso pasó a condiciones 
visuales (VFR). 

3.1.6.- La tripulación comunicó a la torre, que regresaba a México, por problemas 
con el motor derecho (posición 2), pero intempestivamente se presentó fuego 
en el mismo motor, no pudiendo controlarlo, declarándose en emergencia y 
decidiendo aterrizar por lo mismo. 

3.1.7.- Al tratar de aterrizar de emergencia, la tripulación no pudo ver por baja 
visibilidad una cortina de árboles casi al final de su descenso, colisionando 
contra ellos, desprendiéndose parte del ala derecha y el alerón, para 
finalmente proyectarse contra el terreno con la sección de nariz. 

3.1.8.- Causa probable: "ATERRIZAJE DE EMERGENCIA POR 

FUEGO EN EL MOTOR DERECHO (2), IMPACTANDO 

CON UNA CORTINA DE ARBOLES EN CONDICIONES 

DE BAJA VISIBILIDAD 
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El dictamen anterior fue aprobado en la sesión celebrada el día seis de agosto de 1998, 
según consta ,el! la minuta correspondiente, finnada por las personas cuyos nombres 
aparecen al calce 

APZ'JCC'afr 



VER 1 

1.- SE ELIMINA NOMBRE, EDAD Y NÚMERO DE LICENCIA DEL PILOTO Y COPILOTO DE LA AERONAVE 

FUNDAMENTO JURíDICO: ART. 68, 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACiÓN PÚBLICA; 113, FRACCiÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACiÓN PÚBLICA. 

MOTIVACiÓN: DATOS DE PERSONA FíSICA QUE REQUIERAN DE SU CONSENTIMIENTO PARA SU DIFUSiÓN 

VER2 
2.- SE ELIMINA TRANSCRIPCIONES. 

FUNDAMENTO JURíDICO: ARTíCULOS 110, FRACCiÓN XIII, EN RELACiÓN CON EL ARTíCULO 37 DEL CONVENIO 

SOBRE AVIACiÓN CIVIL INTERNACIONAL (CACI) Y CON LOS NUMERALES 5.12. NOTA 2, 5.12.2, 5.18, 5.22, Y 

APENDICE 2, NUMERALES 1.1, 1.5, INCISO A), B), C) Y D), SUBINCISO 1), 2.5, 3.1, 3.4, Y 5.1,5.4, DEL ANEXO 13 

AL CACI, Así COMO AL NUMERAL TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO OCTAVO Y TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS 

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACiÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACiÓN, Así 

COMO PARA LA ELABORACiÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 

MOTIVACiÓN: PARA GARANTIZAR QUE LAS INVESTIGACIONES NO SE VEAN OBSTACULIZADAS POR 

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES; AMPLIACiÓN DE LA ESPECIFICACiÓN QUE ATAÑE A LA 

DIVULGACiÓN DE LOS REGISTROS DE IMÁGENES DE A BORDO DEL PUESTO DE PILOTAJE Y SUS 

TRANSCRIPCIONES 


	XA-TAP 98_Página_01
	XA-TAP 98_Página_02
	XA-TAP 98_Página_03
	XA-TAP 98_Página_04
	XA-TAP 98_Página_05
	XA-TAP 98_Página_06
	XA-TAP 98_Página_07
	XA-TAP 98_Página_08
	XA-TAP 98_Página_09
	XA-TAP 98_Página_10
	XA-TAP 98_Página_11
	XA-TAP 98_Página_12
	XA-TAP 98_Página_13
	XA-TAP 98_Página_14
	XA-TAP 98_Página_15
	XA-TAP 98_Página_16
	XA-TAP 98_Página_17
	XA-TAP 98_Página_18
	XA-TAP 98_Página_19
	XA-TAP 98_Página_20
	XA-TAP 98_Página_21
	XA-TAP 98_Página_22
	XA-TAP 98_Página_23

